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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00180/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través de Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00789/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“1. Requiero copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 1.1 Si del documento requerido no se desprende el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, requiero, además, el soporte documental que dé prueba de ello, es decir, copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas. 1.2 Requiero copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 2. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 3. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. Toda la información se requiere desde el año 2015 a la fecha (17 de octubre de 2021)” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…Respuesta adjunta…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214][bookmark: _Hlk97316118]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “SAIMEX789_202111301834.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será materia de estudio en el Considerado respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00180/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“El sujeto obligado no remite la documentación a la que hace referencia.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado no remite la documentación a la que hace referencia.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinticinco de enero del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado. De igual forma, se advierte que la parte Recurrente fue omiso en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.
 
SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
Asimismo, en fecha diez de marzo del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En este sentido, podemos referir que la particular plasmo en la solicitud de información la modalidad de entrega en la que requiere la información, por ello se infiere que la entrega deberá ser mediante el SAIMEX.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Requiero copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 1.1 Si del documento requerido no se desprende el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, requiero, además, el soporte documental que dé prueba de ello, es decir, copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas. 1.2 Requiero copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 2. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 3. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. Toda la información se requiere desde el año 2015 a la fecha (17 de octubre de 2021)

[bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado en su respuesta adjuntó el archivo electrónico denominado “SAIMEX789_202111301834.pdf”; mismo que contiene oficio número CJ/SJC/DD/7626/2021, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual el Subdirector Jurídico Contencioso informo al Director de la Unidad de Transparencia, que se anexan copias simples del oficio s/n por el cual el Departamento Administrativo, remite la información requerida,  tal y como se advierte de la siguiente imagen:

 [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

Por otra parte, se debe resaltar que el Recurrente, en sus motivos de inconformidad únicamente manifestó lo siguiente: 
“El sujeto obligado no remite la documentación a la que hace referencia.” (Sic).

Atento a lo anterior, es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar la información solicitada por el Recurrente. Así, en ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
(…)

Es así como, conforme al precepto legal citado, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por la parte Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 1.18, 15.1, 15.2 y 15.3 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, artículos que son del tenor literal siguiente:

Artículo 1.18.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal, integrándose de la siguiente manera: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Secretaría de Administración; 
VI. Secretaría de Medio Ambiente; 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII. Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas; 
IX. Secretaría de Servicios Públicos; 
X. Secretaría de Gobierno; 
XI. Secretaría de Cultura; 
XII. Secretaría de Desarrollo Social; 
XIII. Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
XIV. Secretaría de Asuntos Jurídicos; 
XV. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
XVI. Coordinación Municipal de Protección Civil; y 
XVII. Las demás que determine crear el Ayuntamiento. 

LIBRO DÉCIMO QUINTO
DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS
TÍTULO PRIMERO
DE SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO
Artículo 15.1.- La Secretaría de Asuntos Jurídicos, tendrá a su cargo atender la actividad de la Administración Pública Municipal, en cuanto a la defensa de la legalidad en su ejercicio, a fin de acrecentar la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. Es la responsable de coordinarse con las diferentes Direcciones, coordinaciones y unidades jurídicas de las Dependencias, así como brindar asesoría jurídica a la Presidenta Municipal y a las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal. De igual forma es responsable de promover los medios de defensa en los litigios en que el Municipio o el Ayuntamiento sean parte. 
Artículo 15.2.- La Secretaría de Asuntos Jurídicos tendrá a su cargo las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos que expresamente le confieran el presente Reglamento y los decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas que regulan la actividad de la administración pública.
Artículo 15.3.- La Secretaría de Asuntos Jurídicos estará a cargo de un titular, a quien le corresponderá además del ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 1.13 del presente reglamento, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 
I. Emitir opinión, cuando así se requiera, sobre los proyectos de convenios, acuerdos, reglamentos y demás documentos jurídicos que se someterán a consideración del Cabildo o de la Presidenta Municipal, haciendo del conocimiento a la Secretaría del Ayuntamiento en su caso, a efecto de que sea considerada en la elaboración de los instrumentos jurídicos a que se refiere la presente fracción; 
II. Prestar asesoría jurídica, cuando la Presidenta Municipal así lo requiera, en asuntos que intervengan varias Dependencias y en su caso Entidades; 
III. Emitir opinión jurídica y resolver las consultas que le sean planteadas por la Presidenta Municipal, las Dependencias, entidades y órganos colegiados municipales; 
IV. Ejercer la facultad de atracción de asuntos que se encuentren originalmente a cargo de alguna de las unidades administrativas a su cargo; 
V. Asignar los asuntos que a su criterio sean de mayor relevancia o complejidad a la unidad administrativa de la Secretaría que considere necesario, independientemente de la materia de que se trate;
VI. Emitir recomendaciones de actuación jurídica a las Dependencias, así como observaciones respecto de los asuntos que sean sometidos a su consideración por éstas, dando seguimiento puntual a través de los responsables de las áreas jurídicas, a efecto de unificar criterios con la finalidad de procurar evitar juicios o procedimientos contenciosos innecesarios; 
VII. Someter a consideración de la Presidenta Municipal las estrategias jurídicas para la actuación de las Dependencias; 
VIII. Impulsar la capacitación y actualización de los servidores públicos municipales integrantes de las unidades jurídicas de las Dependencias; 
IX. Atender los actos jurídicos, medios de defensa o juicios de los que tenga conocimiento y en los que el Municipio, el Ayuntamiento, sus integrantes o sus Dependencias y unidades administrativas formen parte o tenga interés jurídico; 
X. Implementar el programa de asesoría jurídica gratuita a la comunidad naucalpense y proponer a la Presidenta Municipal los programas de vinculación y enlace jurídico social, así como coadyuvar con los programas ; 
XI. Emitir el programa operativo anual. 
XII. Convocar en cualquier momento a los enlaces jurídicos de las Dependencias y en su caso, de las entidades a efecto de coordinar la uniformidad de criterios y acciones en el desempeño de sus funciones; 
XIII. Ser apoderado legal de la Presidenta Municipal, con el fin de atender y dar seguimiento puntual a los asuntos litigiosos en los que el Ayuntamiento o sus Dependencias sean parte; 
XIV. Proponer a la Presidenta Municipal a los abogados que serán sus apoderados legales, con el fin de atender y dar seguimiento puntual a los asuntos litigiosos en los que el Ayuntamiento o sus Dependencias sean parte; 
XV. Vigilar que se proporcione a los servidores públicos municipales que así lo soliciten, información relacionada con algún asunto que se tramite en la Secretaría, siempre que quede acreditado su interés en el mismo con motivo del desempeño de sus funciones; 
XVI. Solicitar a las Dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal remitir dentro del plazo que determine, toda clase de documentos y peritos que se requieran para la defensa del Ayuntamiento, sus Dependencias, entidades o autoridades en los procedimientos jurisdiccionales o administrativos en los sean parte o tengan interés jurídico; 
XVII. Rendir con oportunidad el informe mensual a la Presidenta Municipal, con la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 
XVIII. Conocer y sustanciar los procedimientos de reclamación de indemnización en materia de responsabilidad patrimonial del estado atribuibles al Ayuntamiento; 
XIX. Otorgar el visto bueno a los análisis de impacto regulatorio, cuando así se le solicite, de propuestas de modificación o nueva creación de disposiciones normativas, administrativas, y aquellas que afecten la esfera jurídica de los particulares, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia, y 
XX. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o las que expresamente le señale el Ayuntamiento o la Presidenta Municipal.

Así, de los preceptos en cita se advierte que, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones conferidas a la Secretaría de Asuntos Jurídicos, siendo una de estas, el conocer y sustanciar los procedimientos de reclamación de indemnización en materia de responsabilidad patrimonial del estado atribuibles al Ayuntamiento, en  consecuencia cuenta con las atribuciones para proporcionar la información solicitada.

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información que resulta de interés para la particular obra en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe de proporcionar los documentos donde obre la misma.

[bookmark: _Hlk77246884]Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que al pronunciarse el Subdirector Jurídico Contencioso asumió contar con la información que resulta de interés para el particular, al señalar dentro de su respuesta “se anexan copias simples del oficio s/n, por el cual el Departamento de Derecho Administrativo remite la información requerida”, sin embargo, es menester señalar que del archivo denominado electrónico “SAIMEX789_202111301834.pdf”, no se advierte más información contenida, puesto que solo consiste en documento en una foja del cual se señala la información ya plasmada, ahora, si bien el Sujeto Obligado admitió tener la información requerida en la  misma, también lo es que no se encuentra el anexo por medio del cual manifestó se encuentra contenida la información solicitada, por lo que es evidente que la información a la que pretende acceder el particular no se encuentra, por lo que dicha respuesta no satisface el derecho de acceso a la información del particular al no proporcionar la información que solicitó, por lo que en tales circunstancias no se tienen por colmado los requerimientos, en virtud de que no fueron atendidos por el Sujeto Obligado, aunado a que forman parte de los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, es por lo anterior que se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente, de la información que resulta de su interés.

Asimismo cabe señalar, que la información requerida por el particular radica únicamente en los expedientes que se encuentren firmes o concluidos, por lo que, en tales circunstancias, se ordena la entrega en lo correspondiente a sentencias firmes que establece el monto de indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial.

· De la Versión Pública.
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
	
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00789/NAUCALPA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00789/NAUCALPA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento o documentos donde conste lo siguiente:

De los procedimientos de reclamación de indemnización en materia de responsabilidad patrimonial del estado, del periodo comprendido del año dos mil quince a diecisiete de octubre de dos mil veintiuno:
1. Registro de sentencias firmes que establece el monto de indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial
2. Sentencias firmes de todas las instancias agotadas en dichos procedimientos.
3. Escrito inicial de reclamación de cada cantidad adeudada.
4. Número de expediente.
5. Órgano de radicación.
6. Estatus actual.
7. Criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk92995835][bookmark: _Hlk96721998]QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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cEONARDO SREEEDO MALVAEZ

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.
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